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Radicado No.: 20206000299621
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Bogotá D.C.,
 
REFERENCIA: EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO-ESE- Control Interno. RAD. 20202060244192 del 11 de junio de 2020.

 

Por medio del presente, y en atención a su consulta, en la cual solicita se le informe “cómo se debe realizar el proceso de contratación de la
asesoría de control interno disciplinario en la E.S.E.”. Me permito darle respuesta, teniendo en cuenta que la resolución de casos particulares
corresponderá a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que conoce de manera cierta y documentada la situación
particular de su personal.  Por tanto, este Departamento en ejercicio de sus funciones contenidas en el Decreto 430 de 2016, realiza la
interpretación general de las disposiciones legales sobre el empleo público y administración de personal. Sin embargo, no le corresponde la
valoración de los casos particulares, y carece de competencia para ordenar el reconocimiento de derechos; tampoco funge como entre de
control ni es el competente para decidir sobre la legalidad de las actuaciones de las entidades del estado, competencia atribuida a los jueces de
la república. 
 
No obstante, a modo de orientación general, el artículo 76 de la Ley 734 de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario Único, establece:
 
“Control disciplinario interno. Toda entidad u organismo del Estado, con excepción de las competencias de los Consejos Superior y Seccionales
de la Judicatura, deberá organizar una unidad u oficina del más alto nivel, cuya estructura jerárquica permita preservar la garantía de la doble
instancia, encargada de conocer y fallar en primera instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra sus servidores. Si no fuere
posible garantizar la segunda instancia por razones de estructura organizacional conocerá del asunto la Procuraduría General de la Nación de
acuerdo a sus competencias.
 
En aquellas entidades u organismos donde existan regionales o seccionales, se podrán crear oficinas de control interno del más alto nivel, con
las competencias y para los fines anotados.

 
En todo caso, la segunda instancia será de competencia del nominador, salvo disposición legal en contrario. En aquellas entidades donde no sea
posible organizar la segunda instancia, será competente para ello el funcionario de la Procuraduría a quien le corresponda investigar al servidor
público de primera instancia. (…)
 
PARÁGRAFO  2.  Se  entiende  por  oficina  del  más  alto  nivel  la  conformada  por  servidores  públicos  mínimo  del  nivel  profesional  de  la
administración.
 
Parágrafo 3. Donde no se hayan implementado oficinas de control interno disciplinario, el competente será el superior inmediato del investigado
y la segunda instancia corresponderá al superior jerárquico de aquél.” (Subraya propia).
 
Ahora bien, en la Circular Conjunta No. 001 de 2002 (Abril 2), emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Procuraduría
General de la Nación acerca de la creación de las Oficinas de Control Disciplinario Interno en el nuevo Código Disciplinario Único, se estableció lo
siguiente:
 
“(…) Implementación u organización de la unidad u oficina de control disciplinario interno.

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#76
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#76.p2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62897#1
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a) A efectos de garantizar tanto la autonomía de la Unidad u Oficina de Control Disciplinario Interno y el principio de segunda instancia, la cual,
por regla general corresponde al nominador, así como la racionalidad de la gestión, el mecanismo para cumplir la función disciplinaria será la
conformación de un GRUPO FORMAL DE TRABAJO, mediante acto interno del jefe del organismo, adscrito a una de las dependencias del segundo
nivel jerárquico de la organización, coordinado por el Director de dicha dependencia.
 
b) En el evento en que la magnitud de la entidad o la índole de la función, determinen un volumen significativo de procesos disciplinarios, que
haga  necesaria  la  creación  de  una  oficina  disciplinaria  dentro  de  la  estructura  formal  de  la  entidad,  deberá  adelantarse  el  trámite  técnico,
administrativo y presupuestal necesario para formalizar, en una norma expedida por autoridad competente (Decreto nacional, Ordenanza
departamental, Acuerdo distrital o municipal, etc.) la Oficina Disciplinaria, con la denominación que corresponda a la estructura organizacional.
(Ej. Subdirección, División, Oficina, Unidad, etc. de control disciplinario interno).
 
A  dicha  dependencia  se  asignarán  los  cargos  que  se  requieran,  ya  sea  modificando  la  planta  de  personal  o  reubicando  internamente  los  ya
existentes. La segunda instancia en este caso recaerá igualmente en el nominador.
 
Las entidades y  organismos que ya cuenten con la  Oficina o el  Grupo antes descritos,  continuarán con ellos,  adecuándolos a  las  condiciones
señaladas en el Código y a las nuevas competencias contempladas en el mismo.
 
Cuando la entidad cuente con una planta de personal muy reducida, que haga imposible la conformación del grupo de trabajo, la función
disciplinaria se ejercerá, de conformidad con lo previsto en el Parágrafo 3º del artículo 76 del Código Disciplinario Único, por el jefe inmediato del
investigado y la segunda instancia corresponderá al superior jerárquico del mismo. En este caso se entiende por jefe inmediato, a la luz de las
normas de administración de personal vigentes, el coordinador o jefe de dependencia o el jefe del organismo, según el caso.
 
Cuando el superior inmediato sea el jefe del organismo, la segunda instancia corresponderá a la Procuraduría General de la Nación, a través del
funcionario competente en dicho organismo de control. (…)
 
(…) Personal que integraría la unidad u oficina de Control Disciplinario Interno

 
Tanto en el caso en que se conforme el grupo formal en las condiciones anotadas, o se cree la dependencia estructural, el número de
funcionarios que conformará la unidad disciplinaria así organizada, dependerá del promedio de procesos disciplinarios que se han venido
adelantando y del respectivo estudio de cargas de trabajo.
 
El  personal  de  la  unidad  u  oficina  disciplinaria  que  adelante  la  indagación  preliminar,  la  investigación  y  el  fallo,  deberá  tener  formación
académica no inferior al nivel profesional y deberá estar nombrado en cargos de dicho nivel o niveles superiores.
 
Competencias de la Unidad u Oficina de Control Disciplinario Interno.
 
En cualquiera de las alternativas que se adopte para organizar o implementar la Unidad u Oficina de Control Disciplinario Interno, a la misma le
compete adelantar tanto la indagación preliminar, como la investigación y el fallo de primera instancia, respecto de los servidores públicos del
organismo o entidad correspondiente” (Subraya propia).
 
De lo anterior, se puede concluir que en atención las particulares finalidades que debe cumplir la oficina de control interno disciplinario, como
son garantizar el cumplimiento de los fines y funciones de las entidades del Estado en relación con las conductas de los servidores públicos que
los afecten o pongan en peligro, adelantar las indagaciones preliminares e investigaciones disciplinarias para verificar la ocurrencia de hechos
constitutivos de falta disciplinaria, sus responsables e imponer las respectivas sanciones, obligan a la creación de un grupo formal de trabajo,
mediante acto interno del jefe del organismo, adscrito a una de las dependencias del segundo nivel jerárquico de la organización, coordinado por
el Director de dicha dependencia; grupo de trabajo y coordinador del mismo que deben corresponder a cargos creados dentro de la planta de
personal sin que sea posible su designación a través de una persona vinculada mediante contrato de prestación de servicios.
 
En  virtud  de  lo  expuesto,  en  criterio  de  esta  Dirección,  no  es  viable  contratar  mediante  esta  figura  funciones  públicas  que  deben  ser
desempeñadas de manera permanente. Así las cosas, el funcionamiento del sistema de control interno es una función exclusiva e indelegable de
todas las instancias de la organización en cabeza del representante de la entidad, por lo cual no es viable su contratación.
 
Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector  público, las inhabilidades e incompatibilidades
aplicables a los mismos; así como la normatividad que ha emitido el Gobierno Nacional a propósito de la emergencia ocasionada por el COVID –
1 9 ,  m e  p e r m i t o  i n d i c a r  q u e  e n  e l  l i n k  h t t p : / / w w w . f u n c i o n p u b l i c a . g o v . c o / e v a / e s / g e s t o r - n o r m a t i v o  y
https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html podrá encontrar conceptos y normativa relacionados con el tema.
 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Andrea Liz Figueroa

 

Revisó: José Fernando Ceballos
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